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(jJ[oqueCon%cación Por San Isidro

San Isidro, 14.de septiembre de 2018
Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:
Que el 4 de julio de 2018 durante una sesión ordinaria del Honorable Concejo

Deliberante de San Isidro se sancionó la comunicación W70 del corriente año ,
correspondiente a un pedido de informes relacionado con la cantidad de personas con
discapacidad empleadas por el Municipio el cual nunca fue respondido; y

CONSIDERANDO:

Que la información que contendría la contestación es de suma importancia para
saber qué políticas se están llevando a cabo para emplear personas con discapacidad yel
estado del cumplimiento de la Ley W 10.592 en el Municipio de San Isidro;

Que el artículo segundo del despclcho solicita la contestación dentro de los 30 días
corridos desde la sanción de la presente comunicación;

Que dicho plazo se cumplió el 3 de agosto del 2018 y todavía no fue respondido el
pedido de informes;

Que la pronta respuesta de las comunicaciones solicitadas por el Honorable
Concejo Deliberante serían una mejora pa"a la institucionalidad de la misma y darían lugar a
mayor transparencia de la gestión municipal.

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo
Deliberante el tratamiento y sanción del si~luiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que
responda la Comunicación N° 70, que fuera sancionada por este Cuerpo el día 4 de julio de
2018. Dicho informe deberá ser remitido en un plazo de 30 días.
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Artículo 2°: De forma.
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